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ANUNCIOS OFICIALES 1

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficíale» de moneda publicados 
el día 7 de enero de 1953, de acuer

do con ia& disposiciones vigentes

Francoi (1) ....... .......................
Libras ..................................... .
Dóíar.es ................ ..........- .........
Francos suizos
Francos belo^  ........ ...............
Florines ......... ........ ..................
Escudos ,m. « i...«»...••• 
P e s o s  argentinos, moneda

legal ..................... .................
Coronas suecas ........ ........ .
Cbfonqs danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Déutschmarks ................... .

3,128
30.660
10.950

252,970
21,900

288.157
38.086

1.46
2,116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir tas modifica
ciones Que deriven del régimen francés 
dé cambios.

*r

A V I S O
Se advierte a todos los sus* 

criptores de p r o  v i neias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el añ^ actual por 
adelantado, ya que a partir de
1.° de enero ha comenzado a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en e! pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión deí servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL AIRE
Delegación Regional de Levante J unta 

Liquidadora

S ubastas

Secelebrarán en los locales de la Maes
tranza, Aérea de Albacete los días 24 y 31 
del .mes en curso, a las diez horas de su 
mañana, de material diverso y vehícu
los, según el pliego de condiciones lega
les y relaciones de lotes expuestos en los 
tablones de anuncios del Ministerio del 
Aire y de dicha Maestranza.

Visita de lotes, todos los dias labora
bles, de diez a dos de la tarde.

Anuncios por cuenta de les adjudica
tarios.

Albacete, 2 de enero de 1953.—El Se
cretario de la Delegación Regional, Ma
nuel Lacarra Portillo.

17—0 .

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Delegación de Obras Públicas y Comu
nicaciones

CONCURSO PARA EL SUMINISTRO DE RADIO 
I) TELÉFONOS
Por el presente se anuncia concurso 

para el suministro de cinco equipos de 
náoio teléfonos, instalados en las obras 
de RIo Muluya (tres fijos y dos móviles), 
por un presupuesto de 50.000 pesetas 
equipo.

p aliza  provisional para tomar parte 
e4 él concurso, 5.000 pesetas.

admitirán proposiciones hasta las 
doce horas-en punto del día 31 de enero 
de 1953, en el Servicio de Contabilidad 
de esta Delegación (Tetuán), en el que 
podrá1 examinarse el pliego general de 
condiciones.

Tetuán; 30 de diciembre de 1952.—El 
Delegado, Vicente Martoreli

2 5 -0 . 1.» 7-1-953
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PARQUE REGIONAL DE INTENDEN
CIA DE VALLADOLID

"Por' él presente se invita a cuantos 
oferentes deseen acudir a la subasta que 
t ó  celebrarse en este Parque el día 22 
dé enero próximo, a las once horas, para 
venta de:

457.223 kilos de trapo blanco, al precio 
dé 20 pesetas kilos.

407,500 kilos de color, tó de 18 pesetas 
kilo.

Este trapo se encuentra en el Parque 
de Intendencia de Asturias (Oviedo).

11.966,400 kilos de trapo algodón caqui, 
al precio de 18 pesetas kilo.

6.052 kiles de restos de borceguíes, al 
precio de 0,80 pesetas kilo.

1.159,600 kilos de retales de cuero, ai 
precio de 12 pesetas kilo.

159 kilos de trapo de lona, al precio 
de 15 pesetas kilo.

El trapo de algodón caqui, los restos 
ele borceguíes, los retales de cuero y eu 
trapo de lona se encuentran en el Par
que Regional de Vestuario de Valladolid.

,304 kilos de trapo de lona, al precio de 
15 pesetas kilo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legajes y modelo de proposición se en
cuentran en la Jefatura del Detall de este 
Parque.

Valladolid. 31 de diciembre de 1952.—El 
Teniente Coronel Director vilegible).

26—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE ZARAGOZA

C oncu so  . pú b lic o  para adquisición ele 
impresos y material de oficina con des

tino a las oficinas sindicales
Se convoca concurso público para la 

adquisición de impresos y material de 
oficina con destino a las oficinas sindi
cales para el ejercicio de 1953.

H  pliego de condiciones y relación de 
material sé halla de manifiesto en la 
C. N. S. de Zaragoza (Marina Moreno, 
número 12), durante quince días, a par- 
tir del que se publique en el BOIjETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Será de cuenta del adjudicatario el im
porte de este anuncio.

taragoza, 3 de enero de 1953.—El Se
cretario de la J. E. A. P., Jesús Gargallo.

27—0 .

GOBIERNO CIVIL DE LAS PALMAS

Patronato Benéfico de Construcción 
«Francisco Franco»

S ubasta-c o ncu rso

El Patronato Benéfico de Construcción 
«Francisco Franco» anuncia a subasta- 
concursó las obras de construcción de 
36 viviendas protegidas en el pueblo de 
Firgas, de la isla de Gran Canaria, de 
la provincia cíe Las Palmas, acogidas a 
los beneficios del régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
la que es entidad constructora el propio 
Patronato.

Los datas principales y plazos de la 
subasta-conburso. y la forma dp celebrarse 
la .misma, son los que seguidamente se 
indican,

L—Datas de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Femando Delgado de León.

El presupuesto total de contrata de las 
obras asciende a la cantidad de dos mi
llones setenta y dos mil ciento ochenta y 
nueve peseta- con diez céntimos (pese
tas 2.072.189,10).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
nerar de Depósitos de Madrid o en .la 
respectiva Délégación qe' Hacienda, eñ la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de treinta 
y un mil ochenta y dos pesetas con ochen
ta y tres céntimos (31.082,83).

La fianza definitiva que lia de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de sesen
ta y dos mil ciento sesenta y cinco pese
tas con sesenta y seis céntimos (pese
tas 62.165,66).

II.—Plazos üe la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en el Go
bierno Civil de Las Palmas, Patronato Be
néfico de Construcción «Francisco Fran
co», en las horas hábiles de oficina, du
rante treinta días naturales contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El proyecto completo.de las edificacio
nes, el pliego de condiciones económico- 
juridicas generales y particulares que han 
de regir en la misma,. estarán de mani
fiesto en las oficinas dol Patronato,. Se
cretaría, calle de Buenos Aires, 26, edi
ficio de la C. N. S. de Las Palmas de 
Gran Canaria, y en el instituto Nacional 
de la Vivienda, en los dias y hopas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en el Gobierno Civil de Las Palmas, a 
la s ‘doce horas del día siguiente de que
dar cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesoreria del Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de 

^Tos quince días siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince día* siguientes a 
la constitución de la fianza definitiva, el 
adjudicatario deberá formular, mediante 
escritura pública, el correspondiente con
trato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
•» ocho días siguientes al de haberse firma- 
I do el anterior contrato, debiendo quedar



Anexo único.- Página 58 7  enero 1955 B. O . del E .-  N úm. 7

terminadas en un plazo do dos años, con
tados a partir de la fecha en que sean 
a dji.idtcacia'S.

íII.—Forna de celebrarse la subasta 
concurso

Los lid iadora  presentarán la documen
tación p:ra participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales conter.drá la propues
ta económica de la obra en el modelo 
que al efecto se redacta al pie de la pre
sente subasta-concurso, y e] otro, los plie
go- i demostrativos de las referencias téc
nicas y económicas, y los siguientes do
cumentos :

1.° Documento nacional de identidad 
del licitador o, en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licita dona.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Reguardo de haber depositado la 
fie.nza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda, o en eit caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.,J Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en ep pago de la cuota sindical.
7° Certificación o documento acredita

tivo de que no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas per el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

O.1’ peclaración. o en su caso compro
bante. de que ios materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
ta ' cíe los seguros sociales.

La Mc.sc estará constituida por el Go
bernador civil, Presidente del Patronato; 
el Presidente del Excmo. Cabildo Insu
lar de Gran Canaria, el Alcalde del ex
celentísimo Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria, el Delegado provincial 
de Sindicatos de Las Palmas, el Alcalde 
cié! Ayuntamiento de Pirgas, el Secreta
rio. del Patronato y el Arquitecto repre
sentante dei Insituto Nacional de la Vi
vienda en le provincia de Las Palmas. 
Del acto dará fe el Notario a qyi.en por 
tum o corresponda,

Los sobres que contengan las proposi
ciones económica* los concursantes re
chazados (articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 9̂39> se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicándo
se obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
scateo.

Él bastanteo de poderes, a cargo del 
licita dor. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en La* Palmas o  en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los 
rr guardos de los depósitos y demás do
cumentes presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario petderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

Én el caso de que el adjudicatario no ■ 
fi rma fizara en el plazo señalado el co- 
i i-espondiente contrato, perderá el total 
im pone de la fianza definitiva deposi
tada.

El contrato de I3 obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
Timbre correspondientes.

AMmismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obras go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
diciembre de 1952.—El Gobernador civil, 
Presidente, Evaristo Martín Preire.

Modelo de proposición

Don    vecino de provincia
de ....... provisto del documento nacio
nal de identidad número .......   expedido
con fecha    con residencia en ........
enterado del anuncio de subasta oubli- 
cado e-n el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ...... , con fecha ........  y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para h  adjudicación en pública 
subesti de las obras de construcción de 
36 «viviendas protegidas» en el pueblo 
de Firgas, de la Isla de Gran Ganarla, 
provincia de Las Palmas, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción al proyecto 
que la* define y condiciona y 0 los ex
presados requisitos indicados en el anun
cio de subasta-concurso y pliego de con
diciones económicas y jurídicas dictadas 
para las mismas, por la cantidad de pe
setas . ......... , lo que supone una baja
dei ..........   por ciento. (Aquí se consigna
rá la proposición que se naga, advirtien- 
d > que será desechada aquella en que no 
se exprese claramente la cantidad en pe
setas y céñtimos, escritas en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
ejecutar las obras. como toda‘ aquella 
en que se añada alguna cláusula. La pro
posición habrá de ser debidamente rein
tegrada,

Asimismo sé compromete a qué la* re
muneraciones mínimas que han í e  per
cibir los Obreros de¡ cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por Jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias. no c ean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
20— 0 .

DELEGACIONES DE H ACIEN DA

VIZCAYA

Habiéndose extraviado un resguardo, 
expedido por esta sucursal de la Gaja 
General de Depósitos de Vizcaya en 20 
de junio de 1947. con los números 21 de 
entrada y 6.103 de registro, correspon
diente a un depósito de 5.581,37 pesetas 
en metálico, constituido por don Rafael 
Escudero Echevarría, a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas, para res
ponder con el 5 por 100 del presupuesto 
de las obras de viviendas en la playa de 
Baquio,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja de 
Depósitos; que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de esta provincia sin ha
ber presentado dicho resguardo, con arre
glo a lo dispuesto en eT artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Bilbao, 2 de septiembre de 1952.—El 
Delegado de Hacienda, Julio Gallego.

1—0 ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Luciano de la Torre 
Hernando.

Objeto de la ampliación: Perfecciona- • 
miento y aumento de producción en su 
industria de imprenta.

Capital: Primitivo, 85.000 pesetas; am
pliación, 302.840 pesetas.

Producción: Primitiva, unos 30 000 kilo
gramos de impresos divéfsos anualmente; 
ampliación, será aumentada eh la misma 
cantidad aproximadamente.

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales.

1 vSo hace pública ésta petición pava que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten oor dupli
cado. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas: de esta 
Delegación de Industria (Sagasta, núme
ro 14 Madrid).

Madrid, 27 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe. L. López de María.

70—0.

Peticionario: «Compañía Auxiliar de la 
Edificación, S. L.»

Localidad: Coslada (Madrid).
Objeto: Fábrica de piezas prefabricadas 

de cemento y acero
Capital: Antes. 3.120.00C pesetas; des

pués 6.120.000 pesetas.
Producción anual: 130000 metros de vi

guetas «Castilla» y 70.000 bloques bove
dillas para el entrevigado.

La ampliación consiste oh la fabrica
ción anual dé 20 000 traviesas para ferro
carril. 1.000 postes y 35.000 vigas «Casti
lla», todo ello de hormigón pretensadó y 
15.000 tubos centrifugados patente S.M.S.

Esta industria empleará maquinaria y 
mnW’ifts primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado V debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportuhós, dentro del 
piazo de diez días, on las oficinas de esta 
Delegación do Industria (Sagasta. 14, Ma
drid».

Madrid, 23 de diciembre de 1952.—Él 
geniero Jefe, U López de María.

6 9 -0 .

Peticionario: Laboratorio «Vekar». S. A.
Localidad: Madrid.
Objeto de la industria: Antes, Laborato

rio químico-farmacéutico; después, sustan
cias con el grupo dicloroacético unido al 
nitróaromátieo y éteres del benzhiodrol.

Capital: Antes 1 800.000 pesetas, des
pués. 2.500,Q00 pesetas.

Producción: Antes, especialidades far
macéuticas por valor de 3.000.000 de pe
setas; después. 10 kilogramos mehsuálés 
de productos del grupo dicloroacético uni
do al nitroaromático y 5 kilogramos men
suales de éteres de benzhidrol.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para qiie 
los industriales qüe sé consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do. debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de di*z dias en las oficinas de esta De
legación (Sagasta, 14, Madrid).

Madrid, 29 de noviembre de 1952.—Él 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

66— 0 .

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: «Confecciones Americanas 
Españolas. S A.»

Objeto la industria: Confecciones.
Capital: 6.000.000 de pesetas: el 20 por 

10Q de procedencia éxtranjera.
Maquinaria: La de fabricación toda de 

importación; la complementaría, espa
ñola.

Localidad: Madrid.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misrtia como loá fabfl- 
eantés nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación sé soli
cita presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Des. 
legación de Industrias (Sagaáta, 14, Ma
drid).

Madrid, 1 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe L. López de María.

68—0 . v *
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Peticionarlo: Don Rafael Galante y 
Tejón.

Objeto d? lá industfia: Fabricación de 
motores fiiaritids a reacción.

Capital: 81.Ó0Q pesetas.
Producción: Diez motores al áñc.
Esta industria emoleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica- 
cadó, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos; dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas tíe esta 
Delegación de Industria (Sagasta» 14» Ma
drid)’..

Madrid 29 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

67-^0.
BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Concepción Casa
novas Novell.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de construcciones y reparaciones me
cánicas cofi varias máquinas útiles.

Producción:' 300.000 piezas de acceso
rios textiles para continuas de hilar y 
41000 piezas de tomilfería variada.

Maquinaria: Naeiofiá!
Matarías prifiiás: Nacionales.
Se hpee pública está petición para que 

los ihdüstriales qué sé consideren afec
tados por la mlsrna presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, si* 
ta en la avenida del Generalísimo Fran
co» 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las* Peñas.

2— 0 .

Peticionario: Don Siiñóii Illa Éste- 
fafiell

Localidad del emplazamiento: Moya.
Capital: 98.600 pesetas.
Objeto de la pedición: Instalación de 

cuatro telares mecánicos (dos de tiñ me
tro y dóá de c$s metros) párá fabricación 
de tejidos de algodón y viscosilla.

Producción: Afitéé de la ampliación. 
1.000 metros semanales; después de la 
ampliación, 1.5Ó0 metros eefnanales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los Industriales qué se éOnsídereñ afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el pláZo improrrogable de dleá 
díás, a partir die la fecha de esta publi
cación, lps ercritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria» sita en ávénida 
dél Generalísimo Franco, 407.,

.Barcelona, 18. de diciembre de 1952.*- 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

63—G.

Peticionario: Don Quirico Ferrer Tei
xidó.

Localidad dél emplazamiento: Canefc 
tí# Mar.

Capital: 57Í.00G pesetas.
Objeto de la kmpllación: Fabricación 

dé calcetines para cábétlléfo y medias dé 
sport párá sú'pllf falta demanda en me
dias fiará ééñdra.

Producción: Actualmente piiede pro- 
dUcirMC.dOó dócéfiáS de medias dé señora 
y 2.000 dótíefiás medias sport y calcetines 
cábátléíd. Cofi la ampliación producirla 
8.003 ddCeftas de ésta ultima.

Maquinaria: éacionái. ,
Máteriás primas: Nációriales.
Lds industriales que sé Consideren afec

tados por el anterior anunció pueden pre
sentar» efi el plazo improrrogable de diez 
días, á partir dé la fecha dé esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.
. Barcelona 12 de diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

55—0.

Peticionario: Don Salvador Masuet Su
birá.
. Localidad del • emplazamiento: Barce
lona.

Capital ampliación: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición *. Ampliación in

dustria moldeados plásticos termoestables.
•Producción : De 80.000 piezas se pasará 

a 600.000.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Resina fénoplástica, 

nacionfil.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en. el plazo improrrogable de diez 
días, a partir dé la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estirfien oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 10 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniéro Jefe, M. de las Peñas.

54—0.

Peticionario: Don Eduardo Par .Gali.
Domioilio: Barcelona.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital inicial: 74.000 pesetas. Capital 

ampliación: 88.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de encuadernación e impresiones con 
la instalación de una máquina de impri
mir «minerva» de tintaje cilindrico, doble 
folio.

Producción actual anual: 840 libros y 
800ÓGÓ impresiones. Con la ampliación: 
2.000.000 de impresos anuales supuestos 
a Un Solo tiraje.

Maquinarla: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que sé consideren afec

tados por el anterior animólo pueden pre
sentar, éfi é) plazo improrrogable de diez 
días, á partir de la fecha de ésta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franeó, 407.

Barcelona, 22 de diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, M. dé las Peñas.

52—0.

ALAVA
L ín e a  eléctric a

Peticionario: Junta Administrativa de 
Fontecha.

Objetó: Sustitución de la linea de baja 
térisióh por otra de alta para 13,2 kV.» 
con el misino recorrido que la anterior. 
Tens ón de utilización actual de 3 KV. 
Transformador de ló K\V.

Lós materiales serán de procedencia 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para, qué los qué se consideren afectados 
por la misma presenten ios escritos que 
estimen Oportunos, debidamente reinte
grados. por triplicado ejemplar, dentro 
dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Dato 49» entresuelo;

Vitoria, 26 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

49— 0 .

BALEARES
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Ramis Tor
tilla.

Capital de la ampliación: 8.000 pese
tas.

Objeto: Instalar en su industria de ar
tículos de pie: una m á q u i n a  éPfaff» 
22-10 fi, pata coser cueto y p̂ el.

Producción: Sin variación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peticíóh para que 
ios industriales que se cofisideréh afec
tados por la misma presenten los Es
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
a> Industria.

Palma de Mallorca, 29 de diciembre 
de 1952.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

60—0.

Peticionario: Don Sebastián Garáu Bo« 
ver.

Capital de la ampliación: 16.000 pese
tas.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalar en su industria de 

fábrica de hormas los elementes Siguien
tes: Dos borinos horizontales. Un bqfi- 
no vertical. Una máquina de daf brillo. 
Una de poner ganchos. Dos de agpjereár 
verticales. Una de agujerear» horizontal. 
Una tíe desbastar.

Producción: Aumentar de 17.500 a 22.000 
pares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, eñ triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de dkz olas, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 23 de diciembre dé 
1992.—BU Ingeniero Jefe, J. Marqués,

5 9 -0 .

Peticionario: Textiles Mallorca, S. A.
Capital de la ampliación: 33.500 pese

tas
Emplazamiento: Palma dé Mallorca.
Objeto: Instalar en su industfia de al

fombras una caldera vertical á vapor.
Producción: Sin Variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Sé hace pública esta petición pará qtié 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, a 23 dé diciembre 
de 1952.^É1 ingeniero Jefe, J. Marqués.

58—0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Dón Lorenzo Martin Ci
gala.

Emplazamiento: Las Palfiias dé Gran 
Canaria.

Capital: 162.400 pesetas
Objetó de la petición: Legalizar la ins

talación de un taller de reparaciones me
cánicas de automóviles y ampliar él mis
mo con la instalación de un torno, un 
taladro y varios elementos accesorios.

Producción: 12 reparaciones generales 
de motores y 150 de chasis anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
46—0.

L e g a l iza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticiohário: Hijos de Angel Ojedk, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Guanarteme (Las Pal
mas de Gran Canaria).

Capital: 8.250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar las 

ampliaciones y sustituciones de maquina
ria realizadas en las industriad de fabri
cación de hielo y conservas de pescados.

Producción: La producción anual que 
tendrá esta industria será de Í00Ó tone
ladas de conservas de pescado, 6.000 to-
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neladas de residuos de pescado, 16.790  
toneladas de hieo y i00 toneladas de en
vases de hojalata, siendo la producción 
primitiva de 3.000 toneladas de conser
vas de pescado y 7.500 toneladas de hielo.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se hacen públicas estas peticiones para 

que todos aquellos industriales que se 
consideren afectados por la misma pre
senten por triplicado y debidamente re
integrados los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, en las oíicinas de esta Delega
ción de Industria, sita en el paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
diciembre de 1952.—El Ingeniero Jefe, 
José Bosch Millares.

47— 0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE CARTAGENA

Empréstito de 180.000.000 de pesetas
De acuerdo con el anuncio inserto en 

*1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
el cíe la provincia de Murcia, y en «El 

Noticiero», de Cartagena, números 328, 
de 23 de noviembre de 1952; 268, de 27 
de noviembre de 1952, y 4.632, de 18 de 
noviembre de 1952, se ha celebrado per 
esta Junta en el día de hoy, con asisten
cia. del señor Notario, don Juan Vivan-, 
eos Sánchez, el sorteo para amortización 
de cíen obligaciones, serie A, y doscien
tas obligaciones, serie B, por ella emiti
das, habiendo resultado amortizados los 
títulos cuya numeración se detalla en el 
siguiente estado, y que dejarán de de
vengar intereses desde el día primero de 
enero-de 1953:

Número 
de la bola

Obligaciones 
que comprende

16
88

113
138
146
198
29(5
358
:m
461

^  18 
56 
66 

136 
265 
281 
302 
318 
332 • 
484 
576 
590 
607 
646 
657 
736 
825 
836 
929 
938

Serie A

161 al 170 
881 al 890 

1.131 al 1.140
1.381 al 1.390
1.461 al 1.470 
1.981 al 1.990 
2.961 al 2.970. 
3.581 al 3.590' 
3.601 al 3.610 
4.611 al 4.620

Serie R

181 al 190 
561 al 570 
66i al 670

1.361 al 1.370 
2.651 al 2.660 
2.811 al 2.820 
3.021 al 3.030 
3.181 al 3.190 
3.321 al 3.330 
4.841 al 4.850 
5.761 al 5.770 
5.901 al 5.910 
6.071 al 6.080
6.461 al 6.470 
6.571 al 6.580
7.361 al 7.370 
8.251 al 8.260
8.361 al 8.370 
9.291 al 9.300
9.381 aü 9.390

Las obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 12, vencimien
to 31 de diciembre de 1952, por su total 
importe nominal, con deducción del im
puesto de Utilidades y demás proceden
tes sobre las mismas o la prima de amor-

 tización, debiendo llevar unidos al título  
¡ el cupón número 13 y siguientes.

Cartagena, 31 de diciembre de 1952.—
El Presidente, F. Clemente.—El Secreta
rio-Contador, José M.a Sanz Joven.

19—Q.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

CIUDAD REAL

S e c u n d a  su b a st a

Habiendo quedado desierta la primera 
subasta pública para el suministro de ví
veres y combustibles necesarios para las 
atenciones de los Establecimientos de esta 
Beneficencia Provincial durante el año 
de 1953, se convoca segunda subasta 
las mismas condiciones y para iguales ví
veres y. combustibles objeto de la primera, 
conforme al anuncio inserto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia., número 143, 
correspondiente al 19 de noviembre pró
ximo pasado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 30 d¿> diciembre de 1952.
El Presidente accidental, Cecilio López 
Pastor. — El Secretario, Alfonso Ruiz de 
Castañeda

18—0.

SEVILLA

En cumplimiento de lo acordado en la 
sesión plenaria celebrada el 24 de diciem
bre del pasado año 1952 se hace público 
el presente anuncio de concurso para la 
adquisición de productos precisos en la 
Farmacia provincial durante el primer se
mestre del actual ejercicio de 1953.

Las bases de este concurso fueron pu
blicadas en el' número 1 del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspondiente al 
día 1 del actual mes de enero del pre
sente año, pudiéndose presentar las pro- , 
posiciones u ofertas en las oficinas del 
Registro de la Secretaría General de in
corporación en el plazo de veinte días 
hábiles, siguientes a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del primeé día hábil si
guiente a la terminación del plazo de ad
misión de proposiciones.

Sevilla, 2 de enero de 1953.-~E1 Secre
tario. Federico Villanova

64—0 .

La Diputación Provincial de Sevilla ha 
acordado la provisión mediante concurso 
de una plaza de Arquitecto Jefe de la 
Sección de Arquitectura, dotada con el 
haber anual de 17.000 pesetas, aumento 
del 10 por 100 por cada cinco años de 
servicio, más los honorarios fijados por 
acuerdos provinciales.

La plaza se proveerá por el turno líbre, 
y , el plazo de presentación de instancias 
es de un mes. contado a partir de lap u -  
blicación de est^ anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las oases íntegras del concurso se han 
publicado en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla» del día 3 de Julio 
próximo pasado.

Sevilla. 30 d*> diciembre de 1952. — El 
Presidente. Ramón de Carranza.

65- 0 .

A Y U N T A M I E N T O S

ONIL  (ALICANTE)

S uba sta- c o n c u r s o  d e  o b r a s  de  c o n s t r u c
c ió n  DE UN BLOQUE DE DIEZ VIVIENDAS 

PROTEGIDAS

7.—Datos de la subasta-concurso
El Ayuntamiento de Onil anuncia su

basta-concurso para la realización de las 
obras de construcción de diez viviendas 
tn  un bloque, destinadas para los Maes-

 tros nacionales, con sujeción al procedi
miento establecido en el articulo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939.

El proyecto de las viviendas referidas 
ha sido redactado por el Arquitecto don 
Antonio Serrano Peral

El presupuesto de contata asciende a. 
la suma de seiscientas quince mil ocho
cientas setenta y tres pesetas con ochen
ta y dos céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida previamente én metálico o en 
efectos de la deuda pública en Madrid, 
Caja General de Depósitos, a disposición 
del Instituto Nacional de ¿  Vivienda, es 
de trece mil quinientas sesenta y siete .pe
setas con setenta céntimos (13.567,70).

II.- Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso serán admitidas en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Onil, du
rante treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la Duplicación 
dél presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las doce horas 
del día que se cierre dicho plazo, y si 
fues.e festivo o inhábil, terminará a lás 
doce del día siguiente hábil.

El provecto completo de las edificacio
nes, el plieizo de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
la subasta estarán de manifiesto en lás 
oficinas municipales de este Ayuntamiento 
y pn el Instituto Nacional de la Vivienda, 
durante los dias laborables y horas de 
oficina.

Lá apertura de los sobres o pliegos se 
verificará a las doce horas del díá si
guiente hábil al de quedar cerrado él pla
zo' de admisión de los mismos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
fonpa que la provisional y en la va citada 
cuenta del Instituto Nacional de la V̂i
vienda dentro de los quince días siguien
tes, al de la adjudicación, .perdiendo eu 
otro caso la fianza provisional y Cadu
cando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subasta

Los lícitadores presentarán la documen
tación para participar en la * subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados; irnos de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la, obra, y el 
otro los documentos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan, las proposi
ciones económicas de los concúrsantés re
chazados Se destruii&n ante el Nótário 
en el acto de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertura de los restan
tes ante dicho Notario, adjudicándose é l  
remate de dicha obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad en la ofer
ta se decidirá mediante sorteo. Termina
do el remate se devolverá a los licitadorés 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentación presentada; reteniéndose 
oportunamente los que s& refieran a «ta 
proposición más ventajosa. .

El rematante quedará obligado a otor
gar escritura ante Notario designado al 
efecto por el Colegio de* Alicante, dentro 
del término de un mes, contado desde la 
fecha que se publique la adjudicación de
finitiva que será notificada al interesado.

Todos. los gastos del contrato, hono
rarios del fedatario, pago de derechos rea
les, etc., serán de cuenta dél adjudica
tario, asi como los impuestos que legal- 
mente se establezcan, y únicamente la 
administración habrá de 'satisfacemos en 
el caso de qüedar desierta la subasta.

El contrato de esta obra estará' exen
to: del 90 por 100 de los derechos reales 
y tímbre correspondientes. Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de la obra gozarán de uh 90 
por 10o de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones: co-
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iTespondiente será de aplicación a esta 
subasta las ' prescripciones de la legisla
ción general de obras públicas de la con
tratación administrativa y de la. legis
lación social.

Onil, 2 de febrero de 1953.*—El Alcalde 
(ilegible):

2 2 — 0 .  . s ’

SALAS DE LOS INFANTES .

Esta Corporación, para poder definir y 
' normalizar las relaciones jurídicas . déi 

Auxiliar de esta Secretaría que viene 
prestando sus servicios sin interrupción 
a este Ayuntamiento durante más de cin
co años sin nombramiento alguno expreso, 
acuerda convocar a oposición, con carác
ter restringido, dicha plaza, dando con 
ello cumplimiento a la disposición tran
sitoria segunda del Reglamento de Fun
cionarios de Administración local de 30 de 
mayo é instrucción segunda, de la Direc
ción General de 7 de julio actual.

La plaza de referencia está dotada con 
el sueldo básico de 7.000 pesetas anuales.

La oposición se celebrará el día 20 de 
marzo próximo, a las diez de la mañana, 
y consistirá en dos partes:

1a  Un ejercicio teórico oral, con suje
ción al programa mínimo 'que inserta la 
Orden de 30 de octubre de 1939.

2:» Ejercicio práctico escrito, que ver
sará, a  propuesta del Tribunal, sobre la 
materia1 de un Auxiliar (apartado tercero 
de }a Orden citada).

Él interesado solicitará tomar parte en 
el concurso-oposición, en instancia, debi
damente reintegrada, antes del 10 de fe
brero de. 1953, dirigida al señor Alcalde 
del Ayuntamiento. *

Salas de los Infantes, 18 de diciembre 
. de 1952.—El Alcalde, José Martínez.

10—O.

SANTIAQO DE COMPOSTELA

B ases. para la subasta de un edificio 
para escuelas de niños y ninas en la pa
rroquia de Laraño.

Aprobado por el Ministerio.de. Educa
ción Nacional el proyecto para la cons
trucción de dos escuelas unitarias, una 
de niños y otra, de niñas, en la parroquia 
cié Laraño, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de doscientas cuarenta y nue
ve mil ochocientas ochenta y ocho pe- 
setas con cincuenta y cuatro céntimos, se 
establecen las siguientes bases páya la eje
cución dél mismo, medíante subasta.

Primera. El tipo de subasta es el de 
doscientas cuarenta y nueve mil ocho
cientas ochenta y ocho pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (249.388,54) a 
que asciende la suma total del presupues
to del /proyecto.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores constituir en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, o en la Caja municipal 
la cantidad de cuatro mil noventa y sie
te-pesetas con setenta y siete céntimos, 
qué representa el dos por ciento •del tipo 
de subasta en concepto de depósito pro- 
vifciónaV el cual se elevará por el adjudica
tario al cuatro por ciento de la cantidad 
en nqi\e se lo  adjudiquen las obras,, ^en
tró de los diez días siguientes al de la 

. notificación de ser firme la adjudicación, 
teniendo en cuenta que la- adjudicación 
definitiva habrá de sér aprobada por el 
Ministerio, previa exclusión de los pliegos 
que no expresen, e n  tanto por ciento, 
la baja ofrecida sobre el presupuesto tipo.

¿Tercera. La 'fianza podrá constituirse 
en metálico, valores del Estado o  Cédu
las de Crédito Local, por tener éstas la 
condición legal de efectos públicos.

Cuarta. El depósito provisional será 
; devuelto a los licitadores a quienes no 
se adjudique el remáte una vez hecha ;la 
adjudicación definitiva,* pues de hacerlo 
antes, se entiende qué renuncia'a formu
lar reclamación alguna. ,

Quinta. El adjudicatario vendrá o b l i - . 
gado al cumplimiento de las disposicio

nes vigentes, así como a las que-se dicten 
durante la ejecución de las obras, in
cluyendo las que afecten a accidentes de 
trabajo,; jomada v retiro obrero subsidio 
familiar, descanso dominical, fiestas re
tribuidas y demás disposiciones de ca
rácter social.

Sexta.: Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos que origine la subasta, 
incluso los de inserción de anuncios, pago 
de impuestos y reintegros.

Séptima. En.cuanto al plazo do eje
cución de las obras, multa en que puede 
mcurrirsé y plazo de garantía, se estará 
a lo  dispuesto en el pliego de condicio
nes. .

Octava. Él bastanteo de poderes y de
más documentos Que lo exijan, podrá ha
cerse ante cualquiera de los Abogados en 
ejercicio ,¿ de esta ciudad., y presentarse 
con cuarenta y ocho horas, por lo menos, 
de antelación a la señalada para la . ce
lebración: de la subasta, siendo de cuen
ta del iicitador los gastos que dicho bas- 
^tanteo origine.

Novena. Serán competentes para co
nocer en las cuestiones que pudieran .sur
gir corno consecuencia de la subasta y 
ejecución, de las obras los Tribunales do 
este Partido Judicial de Santiago. .
• Décima. El contrato que. nace de la 
•adjudicación será a riesgo y ventura del 
rematante, sin que por ninguna causa 
pueda pedir alteración de. precios ni res
cisión de aquél, a no ser amparándose en 
disposiciones legales de obligado cumpli
miento

Undécima, La subasta, previo anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Bo.letíp Oficial» de la provincia, se ce
lebrará en el Palacio Consistorial a las 
doce horas del primer día hábil después .. 
de • transcurridos los veinte días hábiles 
siguientes de aparecer inserto el anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

. TADO, y duránte los expresados veinte 
días habrán de presentarse las proposi
ciones. 1

.Duodécima, La subasta tendrá lugar 
en acto público presidido por, el Alcalde 
y Teniente dé Alcalde en quien delegue 
y iuv miembro de la Permanente nombra
do por ésta, siendo autorizada por ;‘el 
Secretario del Ayuntamiento.

Décimotercera. Las proposiciones se px-; 
tenderán en ; papel de clase sexta, reinte
gradas además con sello municipal de 
dos pesetas» ajustándose al siguiente mo
delo:

Don N. i N. N. (circunstancias persona
les), en pleno goce de sus derechos ci
viles, íorrñula proposición optando a las 
obras del proyecto de construcción de un 
edificio pára. escuelas de niños y niñas 
en la parroquia .de Laraño, ajustándose 
a las bases y pliego-de condiciones y com
prometiéndose a realizarlas por la canti
dad de....L. (s e  expresará en letra), la 
cual representa una baja de ... (en tanto 
por ciento) sobre el presupuesto tipo. Se 
comprometa tambiép al cumplimiento de 
todas la s ‘ Leyes y disposiciones vigentes 
que séah fie aplicación v las que puedan 
dictarse ante la ejecución de las obras.

! (Fecha y firma del Iicitador.)
Décimocparta. A todo pliego de pro

posición se acompañará, por separado, do
cumentó de identidad personal y el res
guardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional. \

Décimoqvüntá. En eLsobre que conten
ga. la proposición deberá consignar el so
licitante lo siguiente: «Propuesta para op
tar a la subasta pái*a la ejecución de tas 
obras del proyecto de construcción de dos 
escuelas unitarias.» (Fecha y firma.)

Décimoséxta. El proyecto, con su, Me
moria y todos los documentos que lo inte
gran, estará de manifiesto en la oficina 
de Obras Municipales, todos los días la
borables y horas.de diez a trece durante 
el plazo de presentación de pliegos, que 
será a las,mismas horas.

Décimoséptima. La adjudicación se ha- 
. rá a la proposición más ventajosa, y si 
resultasen, dos o más iguales, se .verifica

rán en el mismo acto licitaciones por pu
jas a la llana durante quince minutos, 
y de resultad igualdad, se rjecidirá por 
sorteo la adjudicación, pudiendo presen
tarse reclamaciones durante los cinco días 
siguientes.

Décimoctava. Una vez constituida la 
fianza definitiva, se celebrará, dentro de 
los diez días siguientes, el correspondiente 
contrato mediante escritura pública.

Decimonovena. A efectos do lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación Municipal, se hace constar 
que acordado por el Ayuntamiento rea
lizar Las obras mediante subasta, se hizo 
público en el «Boletín oficial» de la pro
vincia y bandos de 1a. Alcaldía, sin ha
berse formulado reclamación alguna.

Vigésima. - En todo lo no especificado 
en este anuncio se estará a lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratos Municipales 
de 2 de junio de 1924 y disposiciones com
plementarias, así como al pliego de con
diciones que figura en el expediente.

Santiago de Compostela a 31 de diciem
bre de 1952.—El Alcalde, Enrique Otero 
Aenlle.

23—0.

TRUJILLO (CACERES))

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien
to Pleno de esta ciudad, sin reclamación 
de ninguna clase, el pliego de condicio
nes- para el concurso-adjudicación de la 
plaza <36 Recaudador*Gestor afianzado, por 
el año actual, se saca por término de 
veinte días hábiles a contar desde la pu
blicación de anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. El tino de 
concurso será de 450.000 pesetas anuales.

Para tomar parte en el mismo se cons
tituirá en ia ca ia  municipal un'depósi
to provisional del 5 por 100 del precio 
fijado como tipo, que habrá de elevarse 
al 10 por 100, con arreglo a la cantidad 
.máxima anual ofrecida por el mejor con
cursante, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de 'ma
nifiesto en esta Secretaria, debiendo los 
interesados presentar sus proposiciones 
bajo sobre cerrado, con la siguiente ins
cripción : «Proposición para tomar pai
te en ci concurso-adjudicación de la pla
za de Recaudador-Gestor afianzado», en 
dicha oficina de Secretaría, todos los días 
hábiles, de nueve y medía a una de la 
mañana, desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día an
terior al en que se celebre el concurso 
y con sujeción al siguiente

M odelo de proposición

Don .........  vecino de.......... enterado del
anuncio publicado por la Alcaldía ¿ e  ese 
Ayuntamiento en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número ........ correspon
diente al dia ........ de   de 1953, y plie
go, de condiciones para el concurso-adju
dicación de la plaza de Recaudador-Ges
tor afianzado del expresado Ayuntamien
to. se compromete y asegura los ingresos 
por la cantidad total de ........ con suje
ción a las condiciones figurados en el 
pliego.

(Fecha y firma.)
Lá apertura de pliegos que ¡̂ e presen

ten se llevará a efecto públicamente en 
el salón de sesiones del Palacio Munici
pal, a ‘ ’las doce horas de la mañana del 
siguiente día hábil al de la terminación 
del plazo de entrega de dichas propues
tas, acto que realizará el señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue, 
con asistencia del Concejal designado por 
e l . Ayuntamiento, será autorizado por el 
Secretario de la Corporación y también 
presente el Interventor.
• • Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos pertinentes.

Tntjillo (Cácere*), 3 de enero 1953. 
El Alcalde (ilegible).

24—0.
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ANUNCIOS PARTICULARES
SOCIEDAD NAVARRA DE INDUS

TRIAS, C.  A.
Se convoca a Junta general de señoras 

accionistas para el sábado 24 de enero 
corriente, a las doce del mediodía, en los 
locales de la Sociedad, plaza del Conse
jo, 1, segundo, para dar cuenta del ejer
cicio de 1952, y además, siempre que re* 
suite cumplimentado el artículo 26 de los 
Estatutos, tratar la reforma del artículo 
quinto de los . mismos, para ampliar el 
capital • social, y para la reforma de los 
Estatutos y adoptación de los mismos a 
la Ley de Sociedades Anónimas!

Con arreglo al artículo 18 de los Esta
tutos, los señores accionistas deberán pe
dir a la Sociedad las tarjetas de admi
sión,, con cuatro días de antelación, por 
lo-menos, precia presentación de las ac
ciones o resguardos de depósito en algún 
establecimiento bancarlo.

Pamplona, 3 de enero de 1953.—El Pre
sidente 'Miguel María Azcárate,

42-P.

INMOBILIARIA Y TERRENOS, S. A.
(INTESA)

Con arreglo a lo dispuesto cn los ar
tículos 19, 20 y 24 de los Estatutos pol
los que se rige esta Sociedad, y con asen
timiento de la autoridad competente, se 
convoca a los señores accionistas a Jun
tas generales ordinaria y extraordinaria* 
que tendrán lugar en su domicilio social, 
paseo de la Indepedencia número 28, 
principal ■ izquierda, de esta ciudad de 
Zaragoza, el día 30 del mes actual, a las 
dieciséis y diecisiete horas, respectiva
mente en primera convocatoria, o en 
las mismas horas del día siguiente, en 
segunda.

Será objeto de la ordinaria la lectura 
y aprobación, en su caso, del balance 
del año 1952, y de la extraordinaria, la 
disolución de la Sociedad.

taragoza 4 de enero de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración^ 
José M.a Laguna.

53—P. '

EMPRESA QUINTANA, S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 19, 20 y 22 de los Estatutos so
ciales, y con asentimiento de la Autori
dad, se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día 31 del próximo mes de 
enero, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria. La segunda convocatoria 
tendrá lugar el día 1 de febrero próximo* 
a las diecisiete horas.

Será objeto de la reunión los extremos 
señalados en el artículo 27 de los Esta
tutos.

Para poder ejercitar los señores acc'o- 
nistas el derecho de asistir a la Junta, es 
necesario que se provean en las oñeinas 
de Empresa Quintana, s. A„ de la tar
jeta de admisión, conforme indica el ar
tículo 2i de los Estatutos.

La reunión se celebrará en el domici
lio social, calle de Pignatelh número 20.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1952.—El 
Presidente, José Manuel Tertre.

45—P.

A G U A S  D E  A R A V A C A  S . A .  

Balance de situación al 31 de diciembre de 1951

A C T I V O  Pesetas P A S I V O Pesetas

Disponibilidades
Oaja y Bancos.............  ... ... ... ...

inmovilizado
Central elevadora ..........
Tubería de impulsión^.....................
Red de distribución .......................
Depósito regulador .............., ........ *

M obiliario....... . ............. . ......... ... ..
ueallzabie

Acciones en cartera............... ... ...
Deudores .......................................  ...
Fianzas ... . ................................. . ...

Concesión ...............  .............................. .
OastOB de constitución ..................... ..
Cuentas de «A. D. A.» ........  .................
Pérdidas ........................................  ........
Depósitos ... ....................................  ... .

Total ... ... .

•

293.596.00
905.350.00 

1.410.964,00
181.762.00

300.000,00
9.438,88
3.978,00

251,72

2.791.672,00
13.578,30

313.416,88
11.721,00
59.132,34
33.473,28

1.611,17
180.000,00

3.404,855.69

Capital
691 accs. A, 1.» serie, de 800 ptas... 
223 accs. A, 2.̂  serie, de 800 Ptas;., 

1.000 accs. B, de 500 Ptas...
40 accs. C, de 30.000 Ptas...

Exigí ble
Banco de B ilba o............. ...........< ..,
Acreedores............................................
Efectos a p a ga r........................ ........
Im puestos.......................... ... ... ...

Depositantes....... . .........  ...............

Total ... ... ...

552.800.00
178.400.00 
500.000,00

1.200.000,00

745.071,13
9.601,25

23.707,60
15.275,71

2.431.200,00

793.655.69
180.000,00

3.404.855.60

Por Aguas de Aravaca, S. A., el Gerente, A. Pérez Muñoz. 
10.542— P.

LAMUSA, MAQUINARIA AGRICOLA

HUESCA

J u n t a  g e n e r a l o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

En cumplimento de lo dispuesto en el 
artículo 33 de :os Estatutos de esta So
ciedad, y de lo establecido en el capitulo 
cuarto, sección primera, de la vigente 
Ley de áociedades Anónimas, por acuer
dó de este Consejo de Administración, 
adoptado en el día de ayer, se cónvóca 
a los señores accionistas a Junta gene- 

 ̂ ral ordinaria, en primera convocatoria, 
" para \ el día 25 del mes actual, a las once 

horas, éh el domicilio social (avenida de 
Martínez de Velasco, número 5), de esta 
capital. Ett el ca$o de no reunirse en esta 
primera convocatoria número suficiente 
de acciones del capital social (art. 34), 
la Junta, general se reunirá en segunda 
convocatoria el día 20 de es£e mismo «mes 
de e¿iero, a l*s once horas, en el indicado 
dothicilió social. ,

El orden del día será el siguiente:
1.° Constitución de la Mesa, de haber 

maneto suficiente de acciones.
2P Lectura y aprobación del acta de 

la útlima Junta general,
3.° Lectura, discusión y aprobación, en

su caso de la Memoria de la gestión del 
Consejo de Administración, del balance 
y de la cuenta de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio cfel año 1952.

4.° Ruegos y preguntas.
Serán de observar los artículos 31 de ios 

Estatutos y 59 de la vigente Ley de . So
ciedades Anónimas, en cuanto al depó
sito de las acciones y demás concordantes.

Huesca, 3 de enero de 1953.—El Vice
presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Pió.

71—P. 

SOCIEDAD ANONIMA ALCARAZ

Se'convoca a los señores accionistas a 
ia Junta general extraordinaria; que se 
celebrará en. el local social, calle Tapió
las, número 2, Barcelona, el día 24 de 
enero próximo, a las diez horas, con arre
glo al siguiente orden día:

Modificación total dé lós Estatutos so
ciales, para su adaptación a los precep
tos de la Ley de 17 de JulioMe 1951.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

56—P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A,

En el sorteo de Obligaciones y Bonos 
de esta Sociedad, celebrado el día 19 de 
este mes, en las oficinas de la misina, 
calle de Balmes, 36, bajo la fe del Nota* 
rio don Raimundo Noguera, han resulta
do amortizados los de la siguiente nú- 
meración: v

Obligaciones 5 por 100, emisión 1915

431 a 
481 » 
561 » 
621 a 
651 »
661 9
911 » 

1.041 » ; 
1.161 » 
1.281 » 
1.291 » 
2.091 »
2101 a 
2.171 » 
2.511 » 
2.931 » 
3.211 » 
3.271 » 
3.331 »

440
490
570
630
660
670
920

1.050
1.170
1.290
1.300
2,100
2.110
2.1$0
2.520
2.940
3.220
3.280
3.340

3.981 a 
4.051 a 
4.091 » 
4.361 a 
4.531 » 
4.621 á 
4.831 » 
5.021 » 
5.101 » 
5.241 » 
5.441 » 
5.521 » 
5.561 » 
5,581 » 
5991 » 
6 451 » 
1.681 » 
7.851 a 
7.941 »

3.990
4.060
4.100
4.370
4Í40
£630
4.840
5.030
5.110
5.250
5.450
3.530
5.570
5.590
6LOOO
6.460
7,690
7.860
7.950
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8.081 » 8 090 | 8.921 » 8.930
8.421 » 8.430 9 051 » 9 060
8.431 » 8.440 9.171 » 9.ISO
8.511 » 8.520 9.691 » 9700
8571 » 8.580 9.871 » 9.880

Obligaciones C por 100, emisión 1923
41 a 50 5.511 ft 5.520
71 » H 5.821 a 5.830

291 » ' 300 6.151 » 6.160
731 >v 740 6.251 » 6 260

1.311 » 1.320 6.961 » 6.97Ó
1.331 » 1.340 7.081 » 7.090
1411 » 1.420 7.571 » 7.580
2.071 a 2.080 7.591 » 7.600
2.171 » 2.180 7.751 » 7.760
2.551 » 2.560 7 771 » 7.780
2.691 » 2.700 8.141 » 8.150
2.841 » 2.850 8.181 » 8.100
3.341 a 3.350 8.291 a 8.300
3.361 » 3.370 8.351 » 8,360
3.441 » 3.450 8.391 » 8.400
3.541 » 3.650 8.821 » 8.630
3.641 » 3.850 8.641 » 8.650
3.991 » 4.000 8.701 » 8.710
4.551 » 4.560 8.801 » 8.810
4.611 » 4.620 9.231 ,» 9.240
4.681 » 4.690 9.261 » 9.270
4.761 » 4.770 9.401 » 9:410
5.021 » 5 030 9.931 » 9.940
Obligaciones 6 por 100, emisión 1925

441 a 450 l 4.221 a 4.230
801 » 510 4.631 » 4.640
871 » 880 4.921 » 4.930

1,471 » 1480 5.951 » 5 960
2.211 » 2.220 6.031 » 6.040
2.281 » 2.290 6.051 » 6.060
2.331 » 2.340 6.221 » 6.230
2.431 » 2.440 6.491 a 6.500
2.511 a 2.520 7.661 » 7.670
2.881 » 2.890 7.971 a 7.980
2.901 » 2.910 8.881 » 8.690
2.911 » 2.920 9.371 » 9.330
3.021 » 3.030 9.621 » 9 630
3.421 » 3.430 9.991 » 10.000
3.901 a 3.910
Obligaciones 5 por 100, emisión 1946

271 a 280 '19.521 » 19.530
1.391 » 1.400 22.591 a 22.600

14.641 >» 14.650 25.301 » 25.310
15.131 a 15.140 31.191 a 31.200
15.961 » 15.370 33.711 » 33.720

Bonos 6 . por 100, emisión 1928

301 a 310 7.291 » 7 300
821 » 830 7;67í » 7.680
901 » 910 8.221 » 8.230
931 » 940 8.401 » 8.410
971 » 980 8.421 » 8.43Q

1.121 » 1 130 8.591 » 8.600
1.331 » 1.340 8.651 » 8.660
1.981 » 1.990 8.721 » 8.730
2.011 » 2020 8.751 » 8.760
2.041 » 2.050 8.781 » 8.790
2.061 » 2.070 8.791 » . 8.800
2.381 » 2.390 9.131 » 9.140
2.481 » 2.490 9 231 » 9 240
2.521 » 2,530 9.421 » 9.430
2.971 » 2.980 9.431 » 9.440
2.991 » 3.000 10.351 » 10.360
3.181 » 3.190 10.401 » 10 470
3.231 » 3.240 10.531 » 10.540
3.451 » 3.460 10.661 » 10.670
3 591 » 3 600 10.851 » 10860
3.741 » 3.750 11.151 » 11.160
3.951 » 3.960 11.311 » 11320
4 431 » 4.440 11.371 » 11230
4.461 » 4.470 11431 » 11.440
4,871 » 4.880 11.811 » 11820
5.081 » 5.090 11861 » 11.870
5.131 » 5.140 12.021 » 12.030
5.221 » 5.230 *12.231 » 12.240
5.331 » 5.340 12.371 » 12.380
5.481 » 5.490 12.631 » 12.640

' 5 611 » 5 620 ' 12.841 a 12 650
6.381 » 6.370 12.971 » 12.980
6 451 » 6.460 13.131 » 13.140
6.331 a 6 540 13 531 » 13.540
6.961 » 6970 13.681 » 13.690
7.231 » 7.240 13691 » 13.700

13.761 » 13 770 18.611 » 18.620
13.301 » 13.810 19.111 » 19.120
14.111 » 14.120 19 491 ;> 19 500
14.261 » 14 270 19.711 » 19.720
14.271 » 14.280 19.901 » 19.910
14.361 » 14.370 20.151 » 20.160
14.501 » 14.510 20.321 , » 20.330
14.681 » 14.690 20.591 ' » 20.600
14.831 » 14.840 20.921 » 20930
15.171 » 15.180 20.991 » 21.000
15.191 » 15.200 21.061 » 21070

• 15.461 » 15.470 21.191 » 21,200
15.511 » 15.620 21.231 » 21.240
15.921 » 15.930 21.331 » 21.340
16.171 » 16.180 21 641 » 21.650
16.211 » 16 220 21.811 » 21.820
16.251 » 16.260 22.121 » 22.130
16.461 » 16.470 22.251 » 22.260»
16.531 » 16.540 22.691 » 22.700
16.881 » 18.800 22.701 » 22710
16.921 » 16.930 23.061 » 23 070
17.011 » 17.020 23.541 » 23.550
17.161 » 17.170 23.671 » 23 880
17231 » 17240 23.751 » 23.760
17.311 » 17.320 24.261 » 24.270
17.471 » 17.480 24.291 » 24300

•17.501 » 17.510 24.641 » 24.650
17.571 a 17.580 24.781 » 24.790
17.811 » 17 820 24.311 » 24.820
18.531 » 18.640
- A partir del día 2 de enero próximo, se 
procederá al reembo'so de los títulos pre
miados en el sorteo cuyo detalle precede, 
contra entrega de los propios títulos, con 
los cupones adheridos del vencimiento de 
1 de abril y siguientes.

Eli reembolso de dichos títulos se rea
lizará por la Banca Mas Sardá S. A. y 
señores Soler y Torra Hnos., previos los 
requisitos indispensables.

A contar del propio día y por las cita
das casas de banca se procederá también 
al pago del cupón de las Obligaciones, 
Bonos y Cédulas del vencimiento de 1 de 
enero de 1953.

Barcelona, 22 de diciembre de 1952.— 
Por el Consejo de Administración, el Se
cretario. Rafael Vallet Sabater.

10.231—»P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

CIA E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número 3 de los de esta capi
tal. en los autos de procedimiento espe
cial sumado del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de don 
José Bandres Diau contra la Sociedad 
Anónima «Obras y Suministros», sobre 
reclamación Ce 150.000 pesetas, se saca a 
la venta en pública y tercera subasta, 
término de veinte dias y sin sujeción a 
tipo, la finca especialmente hipotecada, 
que es la siguiente:

«Parcela de terreno en término de Cer- 
cedilla, al sitio denominado Cerro de San 
Antonio, que linda: al Nórte. con la ca
rretera de Rascafría, en una linea curva 
cuya cuerda mide 17.20 metros; al Sa
liente, con una calle en proyecto, en una 
longitud recta de 39,75 metros; al Me
diodía, con solar de don Manuel Asín, 
en una recta de 17.90 metros, y a) Po
niente* con otro solar de don Domingo 
Martínez en otra longitud, también rec
ta, de 37 metro?. Afecta la forma d© un 
cuadrilátero irregular, en el que uno dé 
sus lados e* uto curva, y la superficie 
que encierra entre sus lados, medida en 
lq forma que se expresará en el plano, 
es la de 654,84 metros cuadrados Sobre 
esté terreno existe una casa-hotel de plan
ta baja y sotabanco, construido sobre

una superficie de 100 . metro? cuadrados, 
aproximadamente, conociéndose |a finca 
con el nombre de Villa Francisco José.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la salo-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, se há señalado 
el dia 6 de febrero próximo, a las once 
de la mañana, advirtiéndose a los lici
ta dores:

Que ia finca sale a subasta sin suje
ción a tipo.

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente una cantidad ígüaí 
por lo menos al 10 por 100 de la de 
107.500 pesetas, que sirvió de tipo para, 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Y que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regí* cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
estarán cié manifiesto en la Secretarla; 
que ee entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y qué.ías 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al 'crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, <jn destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid. 31 de diciembre de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).*—El 
Secretario (ilegible).

73—A. J.

CANJAYAR
Don Francisco Escribano y Bueno. Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia dei 
Juzgado número uno dp Almería con 
jurisdicción prorrogada en el de Pri
mera Instancia de la villa de Canjáyar 
y su partido.
Hago saber quo en este Juzgado de mi 

cargo se sigile expediente de suspensión 
de pagos a instancia del Procurador don 
Luís Navarrete Ruiz. en nombre y repre
sentación de don Manuel Losana Arance, 
r»n el cual, y con fecha de hoy, he dictado 
auto, cuya parte dispositiva es confio si
gue : S. S.u por ante mí el Secretario, 
dijo: Se sobresee el expediente de sus
pensión dp pagos promovido por don Ma
nuel Losana Arance. Be alzan las medi
das de precaución acordadas en provi
dencia de trece de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno v siguientes.

Dado en Canjáyar, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta v 
do»*.—El Juez, Francisco Escribano.—351 
Secretario (ilegible).

9—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibimiento de ser declarados re» 
beldes v de incurrir en las demás 
vonsabilidaríes legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plato que se lée 'tila o com» 
tar desde el día de la publicación dei 
el Juzaado o Tribunal aue se señala* se 
tes cüa . llama i/ emplaza, encardándose: 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la brusca, cdv- 

' tura v conducción de aquellos. pontón» 
dolos a disposición de dicho Juez o Tru 
buna1 con arreglo a los artículos corres» 
pondientcs de la Lev de Enluirtamicnm 
anuncio en este periódico oficial y ame 
Criminal.

J uzgados a m e s

JIMENEZ REYES, Juana; de veiní i- 
nueve años, hija de Felipe y de Teresa, 
natural dé Zaragoza;

BALONDA CHEPARES. Ramona; de 
veinticinco años, hijo de Juan y de Ma
ría. natural de Le perthus (Francia); y 

CHEPARB8 JIMENEZ María ; de die
cinueve años, hija de Antonio y dé Gua
dalupe, natural de Las Garrigae (Bar
celona), las tres solteras, domiciliadas 
últimamente en Barcelona», calle Tárr¿- 
gai 20; comparecerán xen el término áe
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diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
de V illafranca del panadés.— (6655).

ALVAREZ N.. José M aría; de veinti
ocho años, casado, peón, hijo do Josefa, 
n a tu ra l y vecino de Vigo; procesado por 
estafa en sum ario 246 de 1952.—(6535);

PREITAS MONTES, L au reano ; solte
ro, do veintiséis años, jornalero, hijo de 
Domingo y de Saladína, na tu ra l y veci
no de Dóm elas (P on tevedra); procesado 
por robo en sum ario 196 de 1942.—(7235);

MARTUL CUÑARRQ, Delfín José; de 
años, soltero, peón, h ijo  de Emilio y de" 
Araceli, na tu ra l y. vecino de Vigo; pro
cesado por robo en sum ario 141 de 1959. 
.(7236);'y

MARTUL CUÑARRO, Delfín José; de 
veinticinco año*, soltero, h iio  <\e Ju lio  y 

Pilomeña, gestor, na tu ra l de .Santa 
Eulalia, vecino de Vigo; procesado por 
estafa en sum ario 159 de 1952.—(6654).

Com parecerán en el térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 1 de 
Vigo.

RUIZ CAMBRONERA. G abriela: n a 
tu ra l de Toledo, vecina de Salam anca, 
viuda, ho jalatera  am bulante, de tre in ta  
y seis años; procesada por robo en sum a
rio 10 de 1951; com parecerá en  el té r 
m ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de Vitigudino.—(6962).

CAÑADA CALVACHE, J u a n : d e tre in 
ta  y siete años, h ijo ’ de Francisco y de 
M aría, casado, n a tu ra l de Villadompardo 
(Jaén) y vecino de Almupadiel; procesa
do por hurto  en sum ario 118 de 1953: 
com parecerá en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de Instrucción de Val
depeñas.—(7221). '

FERNANDEZ DE RETANA Y ARCAU- 
TE. José L uis; h ijo  de Luis y de P rim i
tiva. n a tu ra l de M ontevite, soltero, jo r
nalero, de veinte años, vecinp de Vito- 
i ia.—(6964);

PEREZ GARCIA, José; hijo  de ' Pedro 
y de María, n a tu ra l de U tiel (Valencia), 
soltero, hojalatero  am bulante, de dieci
séis años; procesado por robo.— (6963); y

ARCEIZ ABADIA. Inocencio: h ijo  de 
Inocencio y de Luciana, n a tu ra l de Sá- 
daba, vecino de A m árita, soltero, pocero, 
de tre in ta  y ün  años: p ro cesad o  por co
rrupción de menores en sum ario «251 de • 
1950—(7238).

C om parecerán en  el térm ino  de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción 
Vitoria.

PEÑALBA HERGUEDAS, A nastasio ; 
de veintisiete años, soltero, yesero* hijo  
tío Anastasio y de Ursula, n a tu ra l y ve
cino de Tudela de D uero; procesado en 
sum ario 121 de 1952.— (6763); y

MARTIN LLAMAS, L uis; de diecisie
te  años, soltero, sin oficio, h ijo  Ma
nuel y de R icarda, n a tu ra l y vecino de 
V alladolid; procesado por hu rto  en su
m ario  219 d e  1952.—(6959).

Com parecerán en el térm ino de diez 
dias an te  el Juzgado de instrucción 2 de 
V? lladolid.

MORENO PEREZ, M anuel (a) «El Mo
re  no»;, conocido tam bién  por M anuel Pé
rez Mar tos; h ijo  de  M anuel y de F ran 
cisca. de veinticinco años, soltero, n a tu 
ra l y vecino dé U beda; procesado por 
hu rto  én sum ario 48 de 1952.—(7218);

CABALLERO FERNANDEZ, R áfael o 
F rancisco; de veintiocho años, na tu ra l 
de El Viso (Sevilla) y vecino de Sevilla); 
procesado por apropiación indebida en 
sum ario 65 de 1952.—(7219);

BALAGÜER GARCIA. J o s é ; vecino de 
Antelía (Valencia), calle Viver, 1, cuyas 
dem ás circunstancias se ig n o ran ; proce
sado por apropiación indebidk en  sum a
rio 42 de 1952.—(7220);

SERRANO POVEDA, Jo s é ; h ijo  de Pe
dro  y de C andelaria, de tre in ta  años, ca
sado. d&l campo, n a tu ra l y vecino de 
Ubeda y residente ú ltim am ente en Va
lencia; procesado por. robo en sum ario 
74 de 1941.—(6756);

GARCIA QUIROS, G inesa; h ija -  de
*

padre desconocido y de  Isabel, de tre in ta  
y tres años, soltera, sus labores, n a tu ra l 
y vecina de Sabiote ; y •

GARCIA QUIROS. Is a b e l; h ija  de Gi- 
nés y' de G in esa ; de sesenta y un años, 
viuda, sus labores, na tu ra l y vecina de 
Sabiote; procesadas por corrupción de 
menores en sum ario 123 de 1950.—(6533), 

Com parecerán en el térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción de 
Ubeda.

GONZALEZ NAVARRO, J o s é ;  de 
veintisicte años, h ijo  de José y de C ar
men, soltero, n a tu ra l de Aroche y vecino 
de* > Cam pillo; procesado por hu rto  en 
sum ario 80 de 1950—(6960) ; y 

ALONSO DOMINGUEZ, Anastasio; de 
veintinueve años, h ijo  de José y de Ju a 
na, soltero, natu.. 1 y vecino de N erva; 
procesado por hu rto  en sum ario 34 de 
1951.—(6961L 

Com parecerán dentro  del térm ino de 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
C} Vaiverde del Camino.

HERRERA MUÑOZ, M anuel (a) («el 
Manco», «el Hojalatero», h ijo  de Antonia, 

t .e in ta  y cuatro  años, casado, ho ja la
tero, n a tu r  1 de Valsequillo, vecino de 
Infañtes, con domicilio en casa de Baco- 
c a s ; procesar por hurto  en sum ario 
134 de 1948; compareoerá den tro  del 
térm ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de V illacarrillo (Jaén ).— 
(7237).

VALERO CUENCA, V icente; de vein
tidós años, hijo Vicente y de M aría, 
n a tu ra l de Valencia, trapero , vecino de 
T au ste ; prc esado pe. h u rto  en sum ario 
184 C 1950.— (7240) ;

BLASCO CELORRIO, B ernabé; de 
veinticinco años, casado, jornalero, na
tu ra l de Royo (Soria), vecino de Zarago
za: procesado DC.r abandono deberes de 
fam ilia en sum ario 465 de 1950.—(7004);

MONTESA GUARTE, A ngel; de tre in 
ta  y tres años, casado, eneoírador, n a 
tu ra l de Lecinena. vecino de Zaragoza, 
domiciliado últim am ente en calle Bolivia, 
núm  15;' procesado tx>r estafa en sum a
rio 3ol ár 1950.— (7 J07) ;

MOUROY RUPEREZ, R icardo; de die
ciocho años, soltero, cedacero, n a tu ra l y 
vecino de Logroño, domiciliado ú ltim a
m ente er. avenid de Colón, 6 ; procesado 
por hurto  635 de 1950.— (7006) ;

MIGUEL Y DE LAHOZ, Laureano d e ; 
de tre in ta  y ocho años, h ijo  de Gregorio 
y de Eustaiíuia. n a tu ra l de Salduero (So
ria ), v ia jan te ; procesado por ten ta tiva  
de estafas en , su  'o  517 d e . 1949.— 
(2659) ;

PASTOR FERNANDEZ, T eodoro; de 
veintiún años, soltero, h ijo  de Pedro y 
de Alíonsa, estafador, n a tu ra l de B urria- 
na  (Castellón) ; procesado por robo en 
sum ario 26 de 1952.-^(6658) ;

PERALES APARICIO, A ureliano; de 
veinticuatro años, soltero, protésico den
tal, n a tu ra l y vecino de Zaragoza, domi
ciliado ú ltim am ente en  calle Alicante, 47; 
procesado por residencia  en sum ario 234 
de 1948.—(6657) . y 

RODRIGUEZ L APLANA, P rudencio ; 
de tre in ta  y cinco años, h ijo  de P ruden
cio y de Asunción, n a tu ra l y domiciliado 
últim am ente en  Z aragoza; procesado por 
estafa  en sum ario 177 de 1948.—(6807).

Com parecerán den tro  del térm ino de 
diez d ía s  an te  e l Juzgado de Instrucción 
núm . I  de Zaragor .

BEBIA ' CAUSILLAS, A n t o n i o ;  d e  
tre in ta  años, h ijo  de E duardo y de E n
cam ación, n a tu ra l de M adrid, vecino de 
Zaragoza,' Constan tino, 3, soltero, jo rna
lero; procesado por h u rto  en  sum ario 
432 de 1949.—(66060); y 

ALONSO R O D R IG U E , M anuel; de 
cuaren ta  y dos años, casado, hojalatero, 
vecino de Zaragoza, Ban José, 89; y 

PEREZ PEÑALB^í M&ría: de setenta 
cuatro  años, v iu d a ,, sus labores, am bu- 

n te ;  procesados por ¡hurto en sum ario 
¿f ; de ip49.—<j39&7).

C om carecerán den tro , del térm ino de 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
núm , 2 de Z&nagü]2a. '

PEREZ LUMBRERAS, A ureliano; de 
vein tic incj años, soltero, jornalero, h ijo  
de Herminio y de Pilar, n a tu ra l de Ma- 
d r id ; procesado por h u rto  en causa 314 
de 1944.—(7251 ■ ;

JIMENEZ DE LEON, José M a r ía ; de 
cincuenta y siete años, soltero, jornalero, 
hijo de Manuel y de Francisca, n a tu ra l 
de Sev illa ; procesada por hu rto  en causa 
547 de 1950.—* 7250) ;

PR IN CIPE LACAMBRA, N atividad; de 
veinte añas, sus laboras* h ija  de Agustín 
y de Vitoriana, n a tu ra l de La' Puebla de 
A lfinden ; proce;ada por ten ta tiv a  de 
íobó en causa 42 de 1951.—(7249);

PEÑA MUÑOZ, F ranc isco ; de tre in ta  
y nueve años, casado chófer, hijo  de 
Francisco y de Carm en, n a tu ra l de Za
ragoza ; procesado por h u rto  en causa 
161 de 1950.—(7248) ;

VALERO CUENCA, V icente; de vein
tiú n  años, soltero, jornalero, h ijo  de Vi
cente y de M aría n a tu ra l de Valencia; 
procesado por hu rto  en causa 119 de 
1950.—(7247);

RCCA LAPEñ A, F em an d o ; de veinti
ocho años, casado, h ijo  de Pedro y de 
Antonia, n a tu ra l de Z a rag c -.i; procesado 
por apropiación indebida en causa 220 
de 1952.—(7246) ;

OLCINA BELTRAN, Jo sé ; de tre in ta  
y un años, casado, zapatero, h ijo  de José 
y de Dolores, n a tu ra l de E lda; procesado 
por estafa en causa 93 de 1951.—(7245);

CAMPILLO MORENO, W enceslao; de 
tre in ta  y siete años, soltero, jornalero, 
h ijo  de W enceslao y de M anuela, n a tu ra l 
de Sabiñán (Z aragoza); procesado por 
estafa en causa 226 de 1952.—(7244);

LAB ARTA VELILLA, M anuel; de vein
tidós años, soltero, h ijo  de M anuel y de 
Franéisca, n a tu ra l de La Almunia de 
D oña G o d in a ; procesado por estafa en 
causa 406 de 1949.—(7243) ;

JORDANA PALACIOS, M anuel; de 
tre in ta  y un años, casado, agente comer
cial,- hijo* de Carmelo y de Carm en, n a
tu ra l de M allen; procesado por est&ía en  
causa 5 c.j 19949.—(7242);

ALVIRA HERNANDEZ, R am ón; de 
cincuenta y dos años, casado, cestero, 
h ijo  d j Antonio y de Juana , n a tu ra l de 
Cenzal o Zeuzal; procesado por tenencia 
de a rm a de fuego en causa 122 de 1950.— 
(7241);

RUIZ VILLAFRANCA, C ésar; de vein
te años, soltero, jornalero, h ijo  de Ju lián  
y de C arm en, n a tu ra l de T u d e la ; - proce
sado por robo en causa 229 de 1952.— 
(7091); '

GARCIA SORIA, Jo sé ; de cuaren ta  y 
cinco años, casado, h ijo  de Julio ' y de 
Aurea, n a tu ra l de E p ila ; procesado p o r  
abandono de fam ilia én causa 215 de 1952. 
(7090);

SAINZ ORTIZ, A ureo; de veintiséis 
años, soltero, chófer, h ijo  de Celedosio. y 
de Severíana, n a tu ra l de Ampuero, Vecino 
de B ilbao ; procesado por circulación 
ilegal en causa 465 de 1950;

LEGANES VELA,' J u l iá n ; de veintidós 
años, soltero, jornalero, h ijo  de Gregorio 
y de Carjnen, n a tu ra l de T e ru e l; procesa
do por hu rto  en causa 283 de 1948;

ARAGON ROMEU, J u a n ; de veintisie
te  años, cesado, barnizador, h ijo  de R a
fael y de Aniceta, n a tu ra l de B arcelona; 
procesado por estafa en causa 7 de 1948 ;

JIM ENEZ DE- LEON, José M aría ; de 
cincuenta y seis años, soltero, Jornalero, 
hijq  de.. M anuel y de Francisca, ná tu ra l 
de Pevilía; procesado en causa 513 de 
1950;

PAZ BARRAL, J u a n ; de tre in ta  y 
tres  años, soltero, jornalero, h ijo  a?  Ma
nuel y de M aría, n a tu ra l de C orantes 
(Pontevedra) ; procesado por h u rto  en 
causa 25 de 1950;.

AGUILAR JO S E ; y un t?,l D om ingo; 
cuyas derhás circunstancias y paradero ; se 
igmoran; procesados por robo eri causa 
443 d e .1951;

C om parecerán dén tro  del térm ino de 
diez días an te  el Juzgado de Instrucción 
núm ero 3 de Zaragoza.


